
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.853-C. 

5848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-3.090/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 35 de la línea Sardanyola- 

Casa Cadena.
Final de la misma: Apoyos F y G de las propias líneas.
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,820 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en 'las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.822-C.

5849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas
tellón por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Castellón, 
a, petición de la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima»; con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, número 2, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Castellón, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes:

Se trata de una línea eléctrica aérea a 25 KV. de tensión, 
de 296 metros de longitud, de un solo circuito, con conductores 
de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, 
que tendrá su origen en el apoyo número 92 de la línea E. M. 
«Ulldecona» a E. T. «Rosell», y su final, en la E. T. «Tones», 
en término municipal de Rosell (Castellón).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución; previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Castellón. 15 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
J. Ramos.—717-6.

5850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas
tellón por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica aérea que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Castellón 
a petición de la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, número 2, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica aérea, y cumplidos los trámites reglamentarios orde- 
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Castellón, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 25 KV. de tensión, de 161- metros de 
longitud, que tendrá su origen en el apoyo número 4 de la línea 
E. M. «Ulldecona» a E. T. «Rosell», y su final en la E. T. 
«Malany», en término municipal de Rosell (Castellón), de un 
solo circuito, y con conductores de aluminio-acero de 54,59 milí
metros cuadrados dé sección.

Declarar en concreto la utilidad pública le la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación, de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.
 Castellón, 16 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 

J. Ramos.—718-6.

5851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia A. 2.721 
R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación, forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 19.72,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Línea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 444, «FerrocUor» (A. 2.306 
R. L. T.).

Final de la línea: E. T, 529.
Término municipal afectado: Cervera.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Cervera, calle Esperanto y 

Corregidor.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros.- 121.
Número de circuitos y conductores. Uno. de 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de aluminio. Subterránea.

Estación transformadora

Estación transformadora número 529, «Esperanto».
Emplazamiento: En calle Esperanto, término municipal de 

Cervera.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA. de 25/0,38 KV.
Ampliación dé la red de A. T. con derivación subterránea 

a nueva E. T. 529, «Esperanto», en término municipal de- Cer
vera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no



pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2817/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa qué figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—1.827-C.

5852 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de La 
línea de transporte de energía eléctrica a 66 KV.
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú

blica de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida Ronces- 
valles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la instalación 
y declaración en concreto de su utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Doble.
Longitud. 145 metros.
Objeto: Suministro de energía a zona de Pamplona y, con

cretamente, a nueva E. T. D.
Origen: Apoyo número 25 del tramo Cordovilla-Orcoyen de 

la línea circunvalación Pamplona.
Final: Nueva E. T. D.
Apoyos: De torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 116 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Proximidades del cementerio de Cizur Ma

yor.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad púbica de la misma, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966. y aprobar el proyecto 
presentado para su ejecución de las mencionadas instalaciones, 
fechado en Pamplona en julio de 1976, y suscrito por el Doctor 
Ingeniero Industrial D. F. Díaz Leante, concediéndosele un pla
zo de tres meses para la ejecución de las obras.

Pamplona. 5 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Ignacio Astiz Larraya.—371-D.

5853 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.738 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales, son las siguientes:

Centro de transformación de 100 KVA. sobre apoyo metálico.
Emplazamiento: Serín, término municipal de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para e] desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 dé febrero de 1977.—El Delegado provincial.—384-D.

5854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.780 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 20 KV. «Cerca de Abajo-Porceyo».
Longitud: 582 metros.
Emplazamiento: Término municipal de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949; y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 de febrero de 1977.—El Delegado provincial.—374-D.

5855 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.226. Centro de distribución a 25 KV. en 
la central nuclear de Vandellós II.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER); «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» (HEC); 
«Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.» (SEGRE), y «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (FECSA).

Instalación: Centro de distribución a 25 KV. para alimenta
ción de seis estaciones transformadoras a 25.000/380-220 V., de 
1.000 KVA. de. potencia cada una en la central nuclear Van
dellós II; dicho centro estará alimentado por dos líneas aéreas 
a 25 KV., procedentes de la existente subestación transfor
madora y de maniobra de FECSA.

Presupuesto: 2.239.925 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vandellós.
Finalidad: Suministro de energía a la central nuclear de 

Vandellós II.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición da 
servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.869-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5856 ORDEN de 31 de diciembre de 1976 por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente la ampliación de la industria 
láctea que la Entidad «Lácteos Moráis, S. A.», 
posee en La Serna de Iguña (Santander).

Uno. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por «Lácteos 
Morais, S. A.», para acoger la ampliación de la industria lác
tea que poseo en La Serna de Iguña (Santander) a los bene
ficios previstos en el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
3288/1974, de 14 de noviembre, y en la Orden de este Depar


